
SECRETARÍA. Montería, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente Proceso ejecutivo de la referencia, el cual se encuentra 

pendiente proveer en torno a solicitud de terminación elevada por el apoderado de la parte demandante.   

 

 

 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

 

  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Primero (1) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: KAREN LORENA ROCA ZUBIRIA 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2022-00436-00 

 

En escrito que antecede, la Dra. Carolina Abello Otalora, quien funge como apoderada 

judicial de la parte demandante, y quien cuenta con facultad para recibir, solicita la 

terminación del presente proceso por pago parcial de la obligación, así como el 

levantamiento de las medidas cautelares. Solicitud que por ser procedente y por cumplir 

con los lineamientos establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

accederá a ella. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso iniciado por RCI Colombia 

Compañía de Financiamiento, en contra de Karen Lorena Roca Zubiria. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa sobre el 

vehículo de placas FUR410, Modelo 2020, Marca Renault, Línea Sandero, N° de chasis 

9FB5SREB4LM189078, de motor A812UF73274. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previas desanotación del radicador respectivo y las 

respectivas constancias por parte de la secretaría. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
 
 

CSV 
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Adriana Silvia Otero Garcia
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32f1fba311b61f51ec66a3c08f46bb9de62cca289891c8c3cbf735db2bcb5b7f

Documento generado en 01/11/2022 03:30:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA.  Montería.  Noviembre 01   de   2022.- 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, el cual está pendiente por realizar 
audiencia en el dia 02 de noviembre del año en curso y el apoderado de la parte 
demandante presento renuncia a su cargo, por lo que solicita se fije nueva fecha 
para esta diligencia por tal motivo. - Provea. 
 
La secretaria, 
MARY MARTINEZ SAGRE. 
 

            
                             JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 

Montería, noviembre primero (01) de dos mil veintidos (2022). - 

 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE      ENOC ESTEBAN VELASQUEZ LUGO    

DEMANDADO  ANA MENDOZA GARCIA    

RADICACIÓN              23.001.40.03.002-2020-00642-00 

           
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante Dr. GUILLERMO 
JALLER BURGOS renuncio al cargo de apoderado judicial de la parte demandante 
en este asunto, según se observa del escrito anexo, se procederá a aceptar su 
renuncia. 
 
Teniendo en cuenta que el demandante no cuenta en estos momentos con 
apoderado que lo asista en la audiencia a realizarse el 02 de noviembre de 2022, a 
las 9.30. a.m., el Despacho considera viable aplazar la diligencia y procederá a fijar 
nueva fecha para la realización de la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,  
    

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - ACEPTAR la renuncia al poder presentado por el abogado 

GUILLERMO JALLER BURGOS, dentro del presente proceso conforme al escrito 

allegado. 

 

PRIMERO:   Abstenerse el Despacho de practicar la audiencia señalada para el dia 
02 de noviembre del año en curso, a las 9.30.A.M. 
 
SEGUNDO:   Fijar el día 19 del mes de diciembre del 2022, a la hora de las 9.30. 
p.m. como nueva fecha para la audiencia de que tratan las normas legales.   

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
Mm 
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Adriana Silvia Otero Garcia
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SECRETARIA. - Montería.  01 de noviembre de 2022. 

 

Señora Juez, al Despacho el presente proceso a fin de proceder a fijar fecha para la 

diligencia de remate en este asunto, según lo solicitado por la parte demandante. - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Noviembre primero (01) de dos mil veintidos (2022). 

 

Referencia de Proceso 

RADICADO  23-001-40-03-002-2021-00207-00Alu 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO EGR 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA  S.A. 

APODERADA  LUCIA ECHEVERRY  JARAMILLO 

DEMANDADO  MIRTHA ESTHER ARRIETA VERGARA 

 

En memorial obrante en el proceso el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita al 

Despacho fijar fecha y hora para celebrar diligencia de remate sobre el bien con M.I. No.  

140-42397.   

 

Así las cosas, por ser procedente, corresponde fijar fecha para llevar a cabo diligencia de 

remate del bien inmueble solicitado en el siguiente orden de ideas: 

 

En aplicación del Artículo 448, 450, 452 y siguientes del C.G.P., Decreto legislativo 806 del 

04 de junio del 2020, Acuerdo PCSJA2021-11840 de 2021 y Circular PCSJC21-26 del 17-

noviembre-2021 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, se habilitará audiencia 

pública para el remate virtual del bien solicitado, generándose link de acceso para que los 

usuarios e interesados asistan a la misma.  

 

La parte interesada, además de cumplir con los requisitos exigidos por el Artículo 450 del 

CGP deberá efectuar lo siguiente: 

 

1. Publicar en el anuncio del periódico de amplia circulación en la localidad -como el 

Meridiano de Córdoba o en la emisora La Voz de Montería- que el remate del bien 

se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE, herramienta 

tecnológica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, y que el expediente 

se encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio de este 

Despacho en la página de la Rama Judicial. Las posturas, y memoriales en torno a 

la diligencia deberán remitirse al correo electrónico: 

j02cmmon@cendoj,ramajudicial.gov.co.  

 

2. Así mismo en el anuncio en el periódico de amplia circulación se deberá informar: 

 
a. Que el link de la audiencia de remate virtual estará publicado en el micrositio de 

este Despacho en la página de la Rama Judicial en el módulo de remates;  

b. Que toda persona que pretenda hacer postura en el “módulo de subasta judicial 

virtual” deberá consignar el dinero a órdenes del juzgado, y al correspondiente 

proceso judicial, el porcentaje del avalúo del respectivo bien objeto de remate 

en la forma y oportunidad señalada en los artículos 451 y 452 del CGP. 

c. Que las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del juez, en el 

buzón digital del Despacho. En la celebración de la audiencia virtual será 

necesaria la presencia de los postores que hubieren hecho ofertas. 
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d. Que, para la postura en el remate virtual, la oferta debe remitirse de forma digital, 

legible y debidamente suscrita; la clave será suministrada por el ofertante 

únicamente al juez en el desarrollo de la audiencia virtual, en la forma y 

oportunidad prevista en el artículo 452 del C.G.P. 

e. Solo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que 

cumplan con los siguientes requisitos: (i) bien o bienes individualizados por los 

que se pretende hacer postura. (ii) Cuantía individualizada por cada bien al que 

se hace postura. (iii) el monto por el que se hace postura. (iv) la oferta debe estar 

suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá indicar el nombre 

completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de 

este o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquel. Si es persona 

jurídica deberá informar la razón social de la entidad, NIT, nombre completo del 

representante legal y su número de identificación, número de teléfono y correo 

electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

f. Copia del documento de identidad del postor si este es persona natural o del 

certificado de existencia y representación si el postulante es una persona jurídica 

con fecha de expedición no superior a 30 días.  

g. Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad 

expresa cuando se pretende licitar o solicitar adjudicación en nombre de su 

representado. 

h. Copia del comprobante del depósito judicial para hacer la postura 

correspondiente en los términos previstos en el artículo 451 del CGP.  

i. La postura electrónica y sus anexos, deberá constar en un solo archivo digital el 

cual estará protegido con la respectiva contraseña que le asigne el postulante. 

j. La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo designado 

por el despacho.  

k. Las posturas deben ser consignadas en la cuenta de depósitos judiciales a 

nombre de este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia S.A. cuyo número es: 

230012031004. 

 

3. Allegar copia del anuncio de remate publicado en el periódico de amplia circulación, 

el cual se remitirá de manera legible en formato PDF, al correo electrónico de este 

Despacho.  

 

Se señala para el efecto el día veintisiete (27) de enero de 2023.-  La licitación empezara a 

las 9:30 a.m., y no se cerrará sino después de haber transcurrido una hora por lo menos 

siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo.  

 

La oportunidad procesal para que los interesados puedan presentar posturas de remate 

será dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la respectiva diligencia y 

dentro de la hora siguiente al inicio de la misma.  

 

Se fija la Base de la licitación en el 70% del avalúo del bien inmueble a rematar de la 

siguiente manera: 

 
-Se trata de LOTE DE TERRENO urbano, con cavidad superficiaria de 432.90 Mts2, y la vivienda 

unifamiliar en dos pisos sobre el construida, ubicado en el Barrio la Castellana de la ciudad de Montería, 

calle 60 No.- 11A-26, determinado por los siguientes linderos: NORTE, con calle 60: por el Fondo o   SUR, 

con el Lote No. 9 de la misma Urbanización; y por los costados ORIENTAL Y OCCIDENTAL con los lotes 

3 y 1 de la misma Urbanización.  

El avalúo catastral del bien inmueble se encuentra fijado así: 

Avaluo catastral del inmueble con M.I. No.- 140-42397, en la suma de $834.176.000.- 

(100%). 

Por secretaría, elabórese aviso de remate y efectúese de inmediato su incorporación –para 

su publicación y socialización- con la fecha de la respectiva audiencia en el micro sitio web 

de este Despacho judicial -sección lateral izquierda “cronograma de audiencias” y “avisos”- 

en la página de la Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, este Juzgado, 



 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Señálese el día veintisiete  (27) de enero de 2023, a partir de las 9:30 am. para 

llevar a cabo la subasta del bien inmueble identificado con M.I.  140-42397. 

 

SEGUNDO: La licitación empezara a las 9:30 a.m., y no se cerrará sino después de haber 

transcurrido una hora por lo menos siendo postura admisible la que cubra el setenta por 

ciento (70%) del avalúo. La oportunidad procesal para que los interesados puedan 

presentar posturas de remate será dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración 

de la respectiva diligencia y dentro de la hora siguiente al inicio de la misma.  

 

TERCERO: Se fija la Base de la licitación en el 70% del avalúo de los bienes inmuebles a 

rematar de la siguiente manera: 
 

-Se trata de LOTE DE TERRENO urbano, con cabidad superficiaria de 432.90 Mts2, y la vivienda 

unifamiliar en dos pisos sobre el construida, ubicado en el Barrio la Castellana de la ciudad de Montería, 

calle 60 No.- 11A-26, determinado por los siguientes linderos: NORTE, con calle 60: por el Fondo o   SUR, 

con el Lote No. 9 de la misma Urbanización; y por los costados ORIENTAL Y OCCIDENTAL con los lotes 

3 y 1 de la misma Urbanización.  

El avalúo catastral del bien inmueble se encuentra fijado así: 

Avaluo catastral del inmueble con M.I. No.- 140-42397, en la suma de $834.176.000.- 

(100%). 

CUARTO: La parte interesada, además de cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 

450 del CGP deberá efectuar lo siguiente: 

 

1. Publicar en el anuncio del periódico de amplia circulación en la localidad -como el 

Meridiano de Córdoba o en la emisora La Voz de Montería- que el remate del bien 

se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE, herramienta 

tecnológica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, y que el expediente 

se encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio de este 

despacho en la página de la Rama Judicial. Las posturas, y memoriales en torno a 

la diligencia deberán remitirse al correo electrónico: 

j02cmmon@cendoj,ramajudicial.gov.co.  

 

2. Así mismo en el anuncio en el periódico de amplia circulación se deberá informar: 

 
a. Que el link de la audiencia de remate virtual estará publicado en el micrositio de 

este despacho en la página de la Rama Judicial en el módulo de remates;  

b. Que toda persona que pretenda hacer postura en el “módulo de subasta judicial 

virtual” deberá consignar el dinero a órdenes del juzgado, y al correspondiente 

proceso judicial, el porcentaje del avalúo del respectivo bien objeto de remate 

en la forma y oportunidad señalada en los artículos 451 y 452 del CGP. 

c. Que las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del juez, en el 

buzón digital del despacho. En la celebración de la audiencia virtual será 

necesaria la presencia de los postores que hubieren hecho ofertas. 

d. Que, para la postura en el remate virtual, la oferta debe remitirse de forma digital, 

legible y debidamente suscrita; la clave será suministrada por el ofertante 

únicamente al juez en el desarrollo de la audiencia virtual, en la forma y 

oportunidad prevista en el artículo 452 del C.G.P. 

e. Solo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que 

cumplan con los siguientes requisitos: (i) bien o bienes individualizados por los 

que se pretende hacer postura. (ii) Cuantía individualizada por cada bien al que 

se hace postura. (iii) el monto por el que se hace postura. (iv) la oferta debe estar 

suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá indicar el nombre 

completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de 

este o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquel. Si es persona 

jurídica deberá informar la razón social de la entidad, NIT, nombre completo del 
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representante legal y su número de identificación, número de teléfono y correo 

electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

f. Copia del documento de identidad del postor si este es persona natural o del 

certificado de existencia y representación si el postulante es una persona jurídica 

con fecha de expedición no superior a 30 días.  

g. Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad 

expresa cuando se pretende licitar o solicitar adjudicación en nombre de su 

representado. 

h. Copia del comprobante del depósito judicial para hacer la postura 

correspondiente en los términos previstos en el artículo 451 del CGP.  

i. La postura electrónica y sus anexos, deberá constar en un solo archivo digital el 

cual estará protegido con la respectiva contraseña que le asigne el postulante. 

j. La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo designado 

por el despacho.  

k. Las posturas deben ser consignadas en la cuenta de depósitos judiciales a 

nombre de este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia S.A. cuyo número es: 

230012041002. 

 

3. Allegar copia del anuncio de remate publicado en el periódico de amplia circulación, 

el cual se remitirá de manera legible en formato PDF, al correo electrónico de este 

Despacho.  

 

QUINTO: Por secretaría, elabórese aviso de remate y efectúense de inmediato su 

incorporación –para su publicación y socialización- con la fecha de la respectiva audiencia 

en el micro sitio web de este Despacho judicial -sección lateral izquierda “cronograma de 

audiencias” y “avisos”- en la página de la Rama Judicial.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

LA JUEZ 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 
mm 
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SECRETARIA. - Montería, 01 de noviembre de 2022 

 

Al Despacho el presente proceso informándole que el término de traslado de las costas 

se   encuentra vencido. - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE  

La secretaria,  

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado No. 23.001.40.03.002-2021-00745-00 
  
 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO:     FREDYS  ENRIQUE  ARIZA PAEZ      

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación de costas se encuentra vencido 

sin que la hayan objetado, procede el Despacho a aprobar la misma, por estar ajustada a 

derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
Juez 

 
Mm 
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SECRETARIA. - Montería, 01 de noviembre  de 2022 

 

Al Despacho el presente proceso informándole que el término de traslado de las costas 

se   encuentra vencido. - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE  

La secretaria,  

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado No. 23.001.40.03.002-2021-00700-00 
  
 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA   S.A.   

DEMANDADO:     JUAN HUMBERTO QUINTERO PATIÑO      

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación de costas se encuentra vencido 

sin que la hayan objetado, procede el Despacho a aprobar la misma, por estar ajustada a 

derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
Juez 

 
Mm 
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 1 

SECRETARIA. - Montería. – 01 de noviembre de 2022. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de 

resolver de solicitud  de inscripción de remanente - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

                                                              

                                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       MONTERÍA – CÓRDOBA 

                         Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO: RCH INGENIERIA CONSTRUCCIONES 
Y CONSULTORIAS S.A.S.  

RADICADO: 23-001-40-03-002-2021-00212-00 
    
Al Despacho auto procedente del Juzgado Segundo de Ejecución Civil Circuito de Medellín, 

mediante el cual se ordena el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegasen a 

desembargar o el remanente producto de los embargados dentro del proceso de la 

referencia, con destino al Ejecutivo de EQUIPOS GLEASON S.A. contra RCH INGENIERIAS 

Y CONSULTORIAS Y OTRA.  RAD. - 05001 31 03 016-2020-00226-00. 

 

Por ser procedente dicha solicitud y de acuerdo con los postulados del Artículo 466 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. -   INSCRIBIR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegasen a 

desembargar o el remanente producto de los embargados en el presente proceso, con 

destino al Ejecutivo de EQUIPOS GLEASON S.A. contra RCH INGENIERIAS Y 

CONSULTORIAS Y OTRA.  RAD. - 05001 31 03 016-2020-00226-00. 

 

Comuníquese a la oficina respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

Juez 
mm      

        .       
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SECRETARIA.  Montería.   Noviembre 01 de   2022.- 
 
Señora Juez, en la fecha le doy cuenta a Ud.  que se hace necesario señalar nueva 
fecha para  diligencia de remate en este asunto.- Provea. 
 
La secretaria,  
 
MARY MARTINEZ SAGRE. 
   

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Noviembre primero (01) de dos mil veintidos (2022). 

 

Referencia de Proceso 

RADICADO  23-001-40-03-002-2017-00025-00Alu 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA-ARIS BUELVAS VEGA 

DEMANDADO  INES DEL ROSARIO ORTEGA 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, a fin de proceder a fijar nueva fecha para la 
práctica de la diligencia de remate del bien inmueble que se persigue para el pago 
en este asunto, identificado con la M. I. No.- 140.72147. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,  
    

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR el día 30 de noviembre del 2022, a la hora de las 9.30. A.M., 
como nueva fecha para para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble 
embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente asunto, de propiedad de la 
demandada INES DEL ROSARIO ORTEGA.  

 
La base de la licitación será del 70% del avalúo dado al inmueble y postor hábil 
quien consigne el 40% de dicho avalúo. 

 
SEGUNDO: REALIZAR el aviso de remate conforme lo establecido por las normas 
legales para tal fin. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
Mm 
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Nota secretarial, Montería. –  01 de noviembre de 2022. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se 
tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 09 de julio de 2018.  
Sírvase proveer de conformidad. 

 

MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

DESISTIMIENTO TACITO C -S 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022)       

RADICADO: 23-001-40-03-002-2007-00174-00 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA    

DEMANDADA: LUZMILA ISABEL MUÑOZ GARCIA  
 

Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 09 de julio de 2018, fecha 
desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente ninguna de 
las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 

 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído 
a colación, toda vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de 
seguir adelante la ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se 
encuentra superado en exceso. 

 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de 
diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, 
quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a 
evitar la paralización del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión 
obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el 
desistimiento tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que 
simplemente condena el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa 
una carga para los despachos judiciales. 

 

Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente trámite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
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En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el 
Juzgado así; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En caso 
que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto en el 
Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 

 
TERCERO: DESGLOSAR el título valor a favor de la parte demandante 

 

CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
Proyecto: CTL 
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Nota secretarial, Montería. –  01 de noviembre de 2022. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se 
tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 03 de junio de 
2015.  Sírvase proveer de conformidad. 

 

MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

DESISTIMIENTO TACITO C-S 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022)       

RADICADO: 23-001-40-03-002-2009-00967-00 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   ARRENDAR LTDA  

DEMANDADO: KELLY HERNANDEZ MARQUEZ Y OTROS     
 

Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 03 de junio de 2015, fecha 
desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente ninguna de 
las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 

 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído 
a colación, toda vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de 
seguir adelante la ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se 
encuentra superado en exceso. 

 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de 
diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, 
quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a 
evitar la paralización del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión 
obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el 
desistimiento tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que 
simplemente condena el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa 
una carga para los despachos judiciales. 

 

Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente trámite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
 
 

 



Página 2 de 2  

En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el 
Juzgado así; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En caso 
que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto en el 
Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 

 
TERCERO: DESGLOSAR el título valor a favor de la parte demandante 

 

CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
Proyecto: CTL 
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Nota secretarial, Montería. –  01 de noviembre de 2022. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se 
tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 24 de mayo de 
2017.  Sírvase proveer de conformidad. 

 

MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

DESISTIMIENTO TACITO C -S 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022)       

RADICADO: 23-001-40-03-002-2007-00155-00 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   DAVID MENDOZA VARON   

DEMANDADO: MIRIAM CIFUENTES  
 

Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 24 de mayo de 2017, 
fecha desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente 
ninguna de las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 

 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído 
a colación, toda vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de 
seguir adelante la ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se 
encuentra superado en exceso. 

 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de 
diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, 
quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a 
evitar la paralización del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión 
obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el 
desistimiento tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que 
simplemente condena el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa 
una carga para los despachos judiciales. 

 

Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente trámite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
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En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el 
Juzgado así; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En caso 
que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto en el 
Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 

 
TERCERO: DESGLOSAR el título valor a favor de la parte demandante 

 

CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
Proyecto: CTL 
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Nota secretarial, Montería. –  01 de noviembre de 2022. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se 
tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 19 de septiembre 
de 2017.  Sírvase proveer de conformidad. 

 

MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

DESISTIMIENTO TACITO S-S 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022)       

RADICADO: 23-001-40-03-002-2009-00329-00 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   JUAN CARLOS DORIA AYUBB  

DEMANDADO: CLINICA MONTERIA S.A      
 

Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 19 de septiembre de 
2017, fecha desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente 
ninguna de las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 

 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído 
a colación, toda vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de 
seguir adelante la ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se 
encuentra superado en exceso. 

 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de 
diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, 
quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a 
evitar la paralización del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión 
obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el 
desistimiento tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que 
simplemente condena el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa 
una carga para los despachos judiciales. 

 

Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente trámite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
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En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el 
Juzgado así; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En caso 
que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto en el 
Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 

 
TERCERO: DESGLOSAR el título valor a favor de la parte demandante 

 

CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
Proyecto: CTL 
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Secretaria. Montería, 01 de noviembre de 2022. 

 

Señora Juez, le doy cuenta a usted del presente proceso, el cual se encuentra pendiente por resolver memorial de renuncia 
de poder, lo anterior para su conocimiento. Provea 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

 

        Primero (01) de noviembre  de dos mil veintidós (2022)  

 

                             RADICADO: 23-001-40-22-703-2015-00345-00 

                                                                                                                                  PROCESO: EJECUTIVA SINGULAR    

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDO: JOSÉ DELIO GIRALDO FRANCO 

 
En el proceso de la referencia, el apoderado de la parte demandante el Dr. REMBERTO 

HERNANDEZ NIÑO (CC 72.126.339) y T.P 56448 del C.S de la J, presenta memorial 

mediante el cual manifiesta renuncia al poder que le fuera   conferido en el presente asunto.  

 

Solicitud sobre la cual el despacho advierte su procedencia como quiera que se acompasa a 

lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. REMBERTO HERNANDEZ NIÑO 

(CC 72.126.339) y T.P 56448 del C.S de la J, quien actúa como apoderado de la parte 

demandante dentro del presente proceso, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 

XXI Web 

                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
               JUEZ  

Proyecto: CTL 
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 01 de noviembre de 2022 
 
Al despacho el presente proceso, con solicitud pendiente de entrega de títulos de depósito judicial a la parte ejecutante .-
Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 
 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 
 

Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  FUNDACIÓN LINEA SOCIAL  

DEMANDADO:    ALBA SIERRA SIERRA 

RADICADO:        23.001.40.22.705.2014.00372.00 

 

 
EL apoderado judicial de la parte ejecutante en memorial que antecede, solicita la entrega de títulos; 
solicitud que resulta procedente, toda vez que viene ordenada en providencia signada 02 de agosto 
de 2022, y verificado el portal del Banco Agrario existen dineros consignados a favor de este, por 
tanto, se efectuara la orden de pago a favor de la parte demandante. 
 
En consideración de lo anterior efectúese la entrega a la parte demandante, y así se; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR entrega de los depósitos judiciales a la parte ejecutante, de conformidad con 
lo dispuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia XXI Web 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
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Nota secretarial 
 
Montería. – 01 de noviembre de 2022. 
. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se 
tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 11 de mayo de 
2017. Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                          

    DESISTIMIENTO TACITO C-S 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO:          23-001-40-03-005-2010-00489-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    ELECTRICARIBE SA  
DEMANDADO:     JHON NAVARRO AVILEZ 
 
 
Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 11 mayo de 2017, fecha 
desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente ninguna de 
las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 
 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído 
a colación, toda vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de 
seguir adelante la ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se 
encuentra superado en exceso. 
 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de 
diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, 
quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a 
evitar la paralización  del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión 
obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el 
desistimiento tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que 
simplemente condena el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa 
una carga para los despachos judiciales. 
 
Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente tramite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
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En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el 
Juzgado así; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En caso 
que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto en el 
Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 
 
TERCERO: DESGLOSAR el titulo valor a favor de la parte demandante 
 
CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 

 ADRIANA OTERO GARCÍA. 

 
 
Elaboró Apfm  
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Nota secretarial 
 
Montería. – 01 de noviembre de 2022. 
. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se 
tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 23 de agosto de 
2018. Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                          

    DESISTIMIENTO TACITO C-S 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO:          23-001-40-03-002-2005-06746-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   ADCORE SAS  
DEMANDADO:     CARMEN NAVARRO AVILA 
 
 
Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 23 de agosto de 2018, 
fecha desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente 
ninguna de las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 
 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído 
a colación, toda vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de 
seguir adelante la ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se 
encuentra superado en exceso. 
 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de 
diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, 
quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a 
evitar la paralización  del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión 
obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el 
desistimiento tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que 
simplemente condena el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa 
una carga para los despachos judiciales. 
 
Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente tramite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
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En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el 
Juzgado así; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En caso 
que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto en el 
Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 
 
TERCERO: DESGLOSAR el titulo valor a favor de la parte demandante 
 
CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 

 ADRIANA OTERO GARCÍA. 

 
 
Elaboró Apfm  
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Nota secretarial 
 
Montería. – 01 de noviembre de 2022. 
. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se 
tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 23 de julio de 2018. 
Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                          

    DESISTIMIENTO TACITO C-S 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO:          23-001-40-03-002-2001-04075-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL  
DEMANDADO:     HUMBERTO GONZALEZ VERGARA 
 
 
Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 23 de julio de 2018, fecha 
desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente ninguna de 
las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 
 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído 
a colación, toda vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de 
seguir adelante la ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se 
encuentra superado en exceso. 
 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de 
diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, 
quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a 
evitar la paralización  del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión 
obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el 
desistimiento tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que 
simplemente condena el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa 
una carga para los despachos judiciales. 
 
Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente tramite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
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En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el 
Juzgado así; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En caso 
que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto en el 
Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 
 
TERCERO: DESGLOSAR el titulo valor a favor de la parte demandante 
 
CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 

 ADRIANA OTERO GARCÍA. 

 
 
Elaboró Apfm  
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Nota secretarial 
 
Montería. – 01 de noviembre de 2022. 
. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se 
tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 02 de noviembre de 
2017. Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                          

    DESISTIMIENTO TACITO C-S 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO:          23-001-40-03-002-2001-04498-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL  
DEMANDADO:     JAIME ALBERTO GOMEZ MARTINEZ 
 
 
Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 02 de noviembre de 2017, 
fecha desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente 
ninguna de las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 
 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído 
a colación, toda vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de 
seguir adelante la ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se 
encuentra superado en exceso. 
 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de 
diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, 
quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a 
evitar la paralización  del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión 
obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el 
desistimiento tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que 
simplemente condena el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa 
una carga para los despachos judiciales. 
 
Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente tramite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
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En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el 
Juzgado así; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En caso 
que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto en el 
Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 
 
TERCERO: DESGLOSAR el titulo valor a favor de la parte demandante 
 
CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 

 ADRIANA OTERO GARCÍA. 

 
 
Elaboró Apfm  
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Montería, 1 de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Señora Juez, le doy cuenta a usted del presente proceso, en el cual se observa que algunas entidades no han 

dado respuesta a la solicitud de información ordenada por este Despacho, en atención a lo establecido por el 

artículo 12 de la ley 1561 de 2012. Lo anterior para su conocimiento.  

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          VERBAL DE PERTENENCIA (LEY 1561 DE 2012) 

DEMANDANTE:  MARIA GERTRUDIS MORA PITALUA 

DEMANDADO:    ANDERSON MANUEL REGINO GOMEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

RADICADO:        23.001.40.03.002.2022.00381.00 

 

Ingresa al Despacho el presente proceso verbal de pertenencia, en el cual se ordenó oficiar 

a las entidades POT, ANT, IGAC, Fiscalía General De La Nación, Registro De Tierras 

Despojadas Y Abandonadas Forzosamente (Unidad Administrativa Especial De 

Gestión De Restitución De Tierras Despojadas), Oficina de Atención del Riesgo y 

Desastre Municipal de Montería, y Comité Local De Atención Integral A La Población 

Desplazada, conforme lo exige el artículo 12 de la ley 1561 de 2012.  

 

Ahora bien, se observa que se incurrió en un yerro respecto del nombre de la última entidad 

previamente mencionada, pues la autoridad competente no corresponde al Comité Local 

de Atención Integral A La Población Desplazada, siendo que lo correcto es el Comité 

Local de Justicia Transicional, por lo que se ordenará la corrección pertinente, de 

conformidad a lo reglado por el artículo 286 procesal y la expedición de nuevo oficio dirigido 

ante el Secretario de Gobierno Municipal, quien es el encargado de proporcionar la 

información solicitada.  

 

De igual forma, revisado el expediente, se vislumbra que, a fecha de hoy, las entidades 

POT, ANT, Registro De Tierras Despojadas Y Abandonadas Forzosamente (Unidad 

Administrativa Especial De Gestión De Restitución De Tierras Despojadas) y Oficina 

de Atención del Riesgo y Desastre Municipal de Montería, por lo que se ordenará 

requerir a las mismas, advirtiéndoles que la omisión de dar respuesta a la información 

solicitada es causal de falta disciplinaria grave, tal y como lo establece el parágrafo del 

artículo 11 de la ley 1561 de 2012.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORRIJASE el nombre de la entidad indicada en la parte resolutiva del 

proveído calendado 5 de mayo de 2022, precisando que este no corresponde al Comité 

Local de Atención Integral A La Población Desplazada, siendo que lo correcto es el 

Comité Local de Justicia Transicional.  

 



SEGUNDO. REQUERIR a las entidades POT, ANT, Registro De Tierras Despojadas Y 

Abandonadas Forzosamente (Unidad Administrativa Especial De Gestión De 

Restitución De Tierras Despojadas) y Oficina de Atención del Riesgo y Desastre 

Municipal de Montería, para que en un término máximo de quince (15) días, alleguen al 

Despacho la información respecto a lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del 

Artículo 6 de la ley 1561 de 2012, advirtiéndoles que la omisión de dar respuesta a la 

información solicitada es causal de falta disciplinaria grave, tal y como lo establece el 

parágrafo del artículo 11 de la ley 1561 de 2012.  

 

TERCERO. Por Secretaría líbrense los oficios correspondientes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 
PROYECTÓ: CSV 
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Montería, 1 de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Señora Juez, le doy cuenta a usted del presente proceso, en el cual se encuentra pendiente corregir el proveído 

de fecha 11 de marzo de 2022, como quiera que se omitió designar curador ad litem a los herederos 

indeterminados del finado Donaldo Manuel Martínez Díaz. Lo anterior para su conocimiento.  

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          VERBAL DE PERTENENCIA (LEY 1561 DE 2012) 

DEMANDANTE:   LIBIA ELENA BARRIOS POLO 

DEMANDADOS:   HEREDEROS DETERMINADOS DE DONALDO MANUEL MARTINEZ 

DIAZ, SEÑORES MANUEL ANTONIO  SEÑORES LUCY CRISTINA MARTINEZ BRU, 

LEILA, CRISTINA MARTINEZ BRU, EKIRINO ALFONSO MARTINEZ BRU, ALFONSO 

MARTINEZ BRU, DONALDO MIGUEL MARTINEZ BRU REINALDO ALCIDES MARTINEZ 

BRU, RICARDO ENRIQUE MARTINEZ BRU, SANDRA CRISTINA MARTINEZ BRU, 

HEREDEROS INDETERMINADOS Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

RADICADO:         23.001.40.03.002.2016.00462.00 

 

Correspondería en esta oportunidad fijar fecha para llevar a cabo la inspección judicial de 

la que trata el artículo 15 de la ley 1561 de 2012, sino fuera porque revisado el expediente, 

se observa que se incurrió en un error en la providencia de fecha 11 de marzo de 2022, 

mediante la cual se designó curador a la parte pasiva del presente litigio, pues por omisión 

no se realizó la designación del auxiliar de la justicia a los herederos indeterminados, 

sobre quienes debe existir una debida representación a fin de evitar una futura irregularidad.  

 

Por lo anterior, se ordenará la corrección del proveído en mención, de conformidad a lo 

reglado por el artículo 286 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRÍJASE el numeral primero de la providencia calendada 11 de marzo de 

2022, el cual queda así: 

 

“PRIMERO: DESIGNAR como curador ad litem de los HEREDEROS DE DONALDO 

MANUEL MARTINEZ DIAZ: SEÑORES LUCY CRISTINA MARTINEZ BRU, LEILA 

CRISTINA MARTINEZ BRU, EKIRINO ALFONSO MARTINEZ BRU, ALFONSO 

MARTINEZ BRU, DONALDO MIGUEL MARTINEZ BRU REINALDO ALCIDES 

MARTINEZ BRU, RICARDO ENRIQUE MARTINEZ BRU, SANDRA CRISTINA 

MARTINEZ BRU, de los HEREDEROS INDETERMINADOS y de las PERSONAS 

INDETERMINADAS, al Dr. EDER AUGUSTO FLOREZ ALVAREZ identificado con C.C. 

91.241.453 y T.P. 267.941 del C.S. de la J., email: ederflorez1@gmail.com, celular: 

3012274251, para que las represente en el trámite del proceso hasta su finalización.” 

 

SEGUNDO: Por Secretaría comuníquesele al curador ad litem de la presente decisión. 



TERCERO: Ejercido el derecho de defensa de la parte pasiva, ingrese el expediente 

nuevamente al Despacho para fijar fecha para la práctica de la inspección judicial de la que 

trata el artículo 15 de la ley 1561 de 2012.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 
Proyectó: CSV 
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SECRETARÍA. Montería, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, en el cual observa que (i) han sido allegadas las fotografías de la 

valla instalada en el predio objeto de litigio y (ii) la demanda se encuentra inscrita en el folio de matrícula correspondiente. 

Lo anterior para su conocimiento.  

 

 

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

 

  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:               VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:       ARMANDO GAITÁN GARCÍA  

DEMANDADO:         HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE ZULUAGA ALVAREZ 

Y PERSONAS INDETERMINADAS  

RADICADO:             23.001.40.03.002.2018.00560.00 

 

Ingresa al Despacho el presente proceso, en el cual se observa que la parte demandante 

ha allegado las fotografías que dan cuenta de la instalación de la valla de la que habla el 

numeral 7° del artículo 375 del Código General del Proceso, la cual cumple con los 

requisitos exigidos por la misma norma procesal. Asimismo, se observa que la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos ha inscrito la demanda en el folio de matrícula 

correspondiente, tal y como consta en la anotación N° 313 del folio N° 140-16665 

 

Tengamos en cuenta lo dispuesto por el artículo 375 del Código General del Proceso, el 

cual cita:  

 

“(…) Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la 

inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia 

que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 

proceso en el estado en que se encuentre.” 

 

Considerando entonces que en el presente asunto se encuentran cumplidos los 

presupuestos establecidos en la norma procesal citada, se ordenará la inclusión del 

contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de 

un (1) mes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 375 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO. Por Secretaría súrtase la actuación correspondiente en la plataforma Tyba. 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Señora Juez, doy cuenta a Usted con el proceso referenciado, en el cual se observa pendiente proveer en torno a 

subsanación de la demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Lo anterior para su conocimiento.   

 

 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: TARCILA MARÍA LOZANO LARA 

DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 23.001.40.03.002.2022.00745.00 

 

Considerando que este Despacho mediante proveído calendado 18 de octubre de 2022 

inadmitió la demanda de la referencia, y que el Dr. Luis Arturo Márquez Tamayo allegó 

memorial mediante el cual pretende subsanar los defectos señalados en el auto en 

mención, correspondería en esta oportunidad admitir la presente acción, sino fuera porque 

estudiado el escrito presentado por el profesional del derecho, considera este Despacho 

que existen nuevas circunstancias que impiden abrir paso a la admisibilidad en este asunto. 

Veamos:  

 

Esta célula judicial inadmitió la presente demanda, por cuanto en los hechos existía una 

incongruencia respecto del período en el que alega la señora Tarcila María Lozano Lara 

haber ejercido posesión sobre el inmueble objeto de usucapión. Del mismo modo, con la 

demanda no fue señalado el tipo de prescripción que se pretendía (ordinaria o 

extraordinaria). 

 

Ahora bien, el apoderado de la actora no allegó un memorial de subsanación en sí, sino un 

escrito del que se infiere ser una reforma de la demanda, lo que en principio es viable, 

teniendo en cuenta que esta fue presentada en debida forma y en la oportunidad procesal 

señalada en el artículo 93 del Código General del Proceso. No obstante, estudiado el 

expediente, se observa que con la demanda inicial era solicitado el procedimiento señalado 

en el artículo 375 del Código General del Proceso, y con la reforma, es citado el trámite 

regulado en la ley 1561 de 2012.  

 

Considerando que con la reforma es citado un procedimiento distinto, lo cual configura un 

defecto que es de nuevo conocimiento para el Despacho, se hace necesario inadmitir por 

segunda vez la presente acción, a fin que el mismo sea subsanado en debida forma.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. INADMITIR POR SEGUNDA VEZ, la demanda de la referencia, por los motivos 

esbozados en la parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante, el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos señalados, conforme lo establece el artículo 90 procesal, so pena de 

rechazo. 

 

 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

CSV 
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